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8. Resolver, dentrd de la coitipetencia atribuida, los expe
dierités de reintegro de gastos por asistencia sai:ütaria prestada 
a través de servicios ajenos a la Seguridad Social por enferme
dad común o accidente no labora!. 

9. Resolver lo pr:Jcedente, dentro de su competenCia, sobre 
las tlehunClas o ret:lamaciones fOl"muládas por deficiencias db· 
serVadas eh los servicios adhilnlstrativos o sanitarios, elevan
<;lo las, en su caso, al órgano competente con ei oportuno in
forme: 

11l. Sancionar las faltas gtáves y muy graves en que in
curran los benefiCiarios de asistencia sanitaria por enfetinedad 
común o acCidente no laboral, resolviendo, en su caso. lbs re
cursos que se formulen contra ellas. 

1l. Acordar las a.dquisiciones destinadas a los Servicios Pro
vinciales y a las residencias y ambulatorios de la Seguridad 
Social. de conformidad con las normas que se dlcteri teglart1e1l

tariamente, en razón de la naturaleza y cuantía de las mismas. 
12. Éxamihar las cuentas mensuales de gastos de la Dele

gación Provincial y formular , en su caso. las observaCiones o 
reparos que se estimen oportunos. 

13. Informar en el plazo reglamentario las propuestas que 
para la formación del presupuesto general de gastos del Ins
tituto deban elevar reglamentariamente los Directores provin
ciales, asi como los planes económicos de las Instituciones sa
nitarias, y los expedientes de a.dquisición y enajehación de 
bienes inmuebles. 

14. Informar en brden a la plantilla de personal correspon
dierlte a la Delegación Ptovincial y en los e¡tpedlentes de re
compensas. 

15. Formular las propUestas de reforma cl~ normas legales 
o reglít.inentarias qué se estiineh rtecesárias pata el perfecciona
miento de los regímenes de Seguridad Social y proponer las 
medidas orientadas a su mejor desanollo o tendentes a corre· 
gil' . las ~eficiencias que sé observen en su apÜcación. 

16. Emitir dictameh en los proyectos que se sometan a su 
estúdlo y consideración y preparar los informes y ponencias 
especi.ales que se le confíen para su examen flbr los Organoé 
rectbtes centrales del Instituto. 

i7, li:levar las suge~encias y reclamaciones qué los drga
nlsIDOs, trabajadores y Empresas representadas en los Consejos 
Provinciales formulen respecto a la gestión de la Seguridad 
Sociál en la prbvincia. emitiendo ihformes en r~lación con los 
misltlbs y senálarido, eh su caso, los medios pata subsanarl:ls 
y prevenirlas. 

18. Proyectar sobre el públicb en general y patticularlrtimte 
entre los beneficiarios las ideas y realizaciones de ia Seguri
dad Social, utilizando los medios habituales de información, 
difundiéridola eh los sectores y entidádes que rel1resentan y 
patrocihímdo la celebración de actos públicos értcálninados a 
difundir los tieheficios de está política y a lograr la asisten?ia 
activa de la opihión para facilitar su ejecución. 

Art. 20. Corresponderan a las ComisiOnes Permanentes de 
tos Consejos Provinciales las Siguientes funciones: 

a) La resolución de los asuntos que les sean expresamente 
delegados por el Consejo Provincial. 

b) La resolución de las cuestiohes declaradas de urgenCia 
por él Presidehte. 

cl Ls, tormuHlei6n dé sUgerencias. Ih{ormés y propuestas 
al CohseJo PtovlnCial. 

Art. 2l. El Director de la Delegación Provincial prestará ai 
Consejo el necesario asesoramiento; elevara lás propuestáS á 
quien corresponda; facilitara, en su caso. los datos y documen
tos que en relación con cualquier asunto sean solicitados y eje
cutará sus acuerdos. 

Cuando el Director provincial estIme que alguha resblución 
no se ajusta a los preceptos reglamentarios y afecte. por con
siguiente, a la legalidad Vigente, formulará. advertencia que im
plicará. la suspensión automatica de la ejecución del acuerdo, 
el cual será elevado por el Presidente a la autoridad compe
tehte con el oportuno iriforme. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Por el Consejo de Administración del Instituto 
NaclOhal de Previsión debetá sancionarse y élevarsé a la apro
bacióh de ésW MlnLStéflO el proyecto de E§tatutbs pbr los que 
haya de regirse 1!i, Ehtldad. 

Segunda.-Se faculta a la Dirección Cénera! de Previsión 
para resolver las cuestiones que pudiera plantear In aplicaCión 
de lo clispuestb en la p::esente Ortlen. 

Lo qUE! digo a VV. n . para su cohoclmlento y efectos. 
Dibs guarde a VV. n . 
Madrid. 17 de jUllo de 1!}6S. 

ROMEO GORRIA 

IImos. Sres, Subsecrécario y Director general de P!'evlSl~h de 
este Departamento. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS~ SITUACIONES E INC1DENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1746/1968\ de 27 de julio, por el que se 
nombra la Comisión Electoral estableclda en el be
creta 1748/1968, de 27 de julio, convocdndo un Re
feréndum en Guinea EcUat01·ial. 

El Decreto mil setecientos cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, por el cual se convocá un 
Referéndum en Guinea Ecuatorial sobre el texto de ConSti
tución elaborado por I.a Conferencia Constiti.J.ClohaJ que a tal 
efecto tuvo lugar en Madrid, prevé en su artículo séptimO la 
constitución de una Comisión Electoral. . 

Con Objeto que in comisión se cohstituya y asuma las fiin
ciones encomendadas por la mencionada disposición en orden 
a la celebración del Referéndum, a propuesta del Vicepresi
dente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiséis de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-La Comisión Electoral establecida en el 
artículo séptimo del Decreto mil setecientos cuarenta y ochO/mil 

novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de j).i1io, se constlttlir§, 
inmediatamente después de la publicación del presente Decreto 
en el (Boletln Oficial del Estado» v estará cbmpU~sta en la 
siguiente forma: 

Presidente: Excelentislmo señor don Angel EscUdero del Co
i rral , Magistrado del Tribunal Supremo. 

Vicepresidente: Ilustrisimo señor don Jaime Castro Garcla. 
Presidente de la Audiencia Provincial de La Coruñ.a. 

Vocales: Ilustrísimos senores don Edmundo Collins. <;lon Ma
nuel Morgades. don Salvador Nsi Ntutumu y don ManU'el Combe 
Madje. 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Justicia se adoptaran 
las disposiciones necesarias para facilitar la integración en la 
Comisión del Presidente y Vicepresidente. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CAR.RJmO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 


